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1.- En   vista   de   que   la   liquidación   de   costas   realizada   por   Secretaría   

se   encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación. Artículo 366 
numeral 1° del Código General del Proceso. 

 
2.- En cuanto a la liquidación de crédito presentada por el ejecutante, la 

misma no se tendrá en cuenta debido a que no fue aportada la respectiva 
certificación expedida por el Representante legal y/o administrador de la propiedad 
horizontal, a través de la cual se acredite el monto y las cuotas causadas con 
posterioridad a las reclamadas en el mandamiento de pago.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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